
San José de Mayo, 03 de junio de 2024.

RESOLUCIÓN Nº 1947/2024.- VISTO: el Expediente N.º 5041/2023, Oficio N.º 2410/2024 de
la Intendencia de San José, conteniendo Proyecto de Decreto tendiente a extender  el plazo de
vigencia del Decreto N.º 3249; CONSIDERANDO I: que por el Decreto mencionado, se aprobó
el  Régimen  de  Facilidades  de  Pago de  Tributos,  contemplando a  contribuyentes  de  tributos
territoriales  urbanos  y  rurales  morosos,  así  como  también  otorgando  beneficios  a  buenos
pagadores; CONSIDERANDO II:  que  el señor Edil Walter Faggiani solicitó considerar el
tema  en  la  Sesión  de  la  fecha;  ATENTO:  a lo  expresado  precedentemente,  la  Junta
Departamental  de  San  José,  por  unanimidad  de  presentes  (27  votos  afirmativos  en  27);
RESUELVE: aprobar el Proyecto de Decreto remitido por la Intendencia Departamental de San
José,  en  el  Expediente  N.º  5041/2023,  Oficio  N.º  2410/2024,  y  sancionar  en  general  y  en
particular el Decreto N.º 3.259 por unanimidad de presentes (24 votos afirmativos en 24), el que
quedará redactado en los siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ
DECRETA:

Artículo 1° - Prorróguese la vigencia del Decreto N.º 3249, referido al Régimen de Facilidades
de Pago de Tributos, hasta el 31 de julio de 2024.

Artículo 2° - Comuníquese, publíquese, etc.-

Pase al Ejecutivo Departamental para dar cumplimiento con lo establecido en el Art.281º (inc.3
de la Constitución de la República). ngm
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, EL DÍA TRES
DE JUNIO  DEL DOS MIL VEINTICUATRO.
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